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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 9.517/2013

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebra-

da el día 8 de octubre de 2013, se adoptaron los acuerdos núme-

ro 351/13; 353/13; 357/13; 358/13 y 361/13, de aprobación inicial

de varias modificaciones presupuestarias.

Habiendo transcurrido el plazo establecido, no se ha presenta-

do reclamación alguna contra los mismos, elevándose a definiti-

vos conforme a lo dispuesto en el art. 177.2 en relación con el

169 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, los siguientes:

Acuerdo número 351/13

Primero: Aprobar inicialmente la modificación de crédito del Presupuesto del año 2013 mediante la concesión de un crédito extraordinario por importe de 746.983,31 euros en las aplica-

ciones que a continuación se detallan:

EMPLEOS:

CÓDIGO APLICACIÓN DESCRIPCIÓN APLICACIÓN IMPORTE (€)

Z F00 4500 22799 0 INFRAESTRUCTURAS. OT. TRAB. REALIZADOS POR EMPRESAS Y PROFESIONALES 746.983,31

  TOTAL 746.983,31

RECURSOS:

CÓDIGO APLICACIÓN DESCRIPCIÓN APLICACIÓN IMPORTE (€)

Z DP0 0110 91399 0 AMORTIZACION BBVA (38.022 MILL-V) 746.983,31

  TOTAL  746.983,31

Acuerdo nº 353/13

Primero: Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria en el Presupuesto del año 2013 mediante la concesión de un suplemento de crédito por importe de 352.215,00 euros en

las aplicaciones que a continuación se detallan:

EMPLEOS:

CÓDIGO APLICACIÓN DESCRIPCIÓN APLICACIÓN IMPORTE (€)

Z B76 2340 48900 0 TRANSFERENCIA FUNDACION CASA ARABE 352.215,00

  TOTAL 352.215,00

RECURSOS:

CÓDIGO APLICACIÓN DESCRIPCIÓN APLICACIÓN IMPORTE (€)

H00 39902 OTROS INGRESOS DIVERSOS. CASA ARABE 352.215,00

  TOTAL  352.215,00

Acuerdo número 357/13

Primero: Aprobar una transferencia de créditos de acuerdo con el siguiente detalle:

Transferencias negativas:Código Aplicación presupuestaria Importe(€)

Z K30 3372 48910 0 JUVENTUD. CONVENIO CON LA CRUZ ROJA 18.000,00

Total Transferencias Negativas 18.000,00

Transferencias Positivas:Código Aplicación presupuestaria Importe(€)

Z K30 3371 22609 0 JUVENTUD. ACTIVIDADES. 18.000,00

Total Transferencias Positivas 18.000,00

Acuerdo número 358/13

Primero Aprobar una transferencia de créditos entre aplicaciones pertenecientes a la misma Área de Gasto de acuerdo con el siguiente detalle:

Transferencias negativas:Código Aplicación presupuestaria Importe(€)

Z C61 4321 48910 0 TURISMO. SUBVENCION CORDOBA ECUESTRE 20.000,00

Total Transferencias Negativas 20.000,00

Transferencias Positivas:Código Aplicación presupuestaria Importe(€)

Z C61 4321 22699 0 TURIMO. GASTOS ESPECIALES DE FUNCIONAM. 20.000,00

Total Transferencias Positivas 20.000,00

Acuerdo número 361/13

Primero: Aprobar inicialmente la modificación de crédito del Presupuesto del año 2013 mediante la concesión de un crédito extraordinario por importe de 55.000,00 euros en las aplica-

ciones que a continuación se detallan:

EMPLEOS:

CÓDIGO APLICACIÓN DESCRIPCIÓN APLICACIÓN IMPORTE (€)

Z B61 9430 76800 0 TRANSFERENCIA CAPITAL A ENCINAREJO 55.000,00

  TOTAL 55.000,00

RECURSOS:

CÓDIGO APLICACIÓN DESCRIPCIÓN APLICACIÓN IMPORTE (€)

Z G10 9330 22401 0 PATRIMONIO. SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL 55.000,00

  TOTAL  55.000,00
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De acuerdo con lo previsto en el art. 171.1 del R.D.L. 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley reguladora de las Haciendas Locales, contra los anteriores

Acuerdos los interesados podrán interponer directamente Recur-

so Contencioso-Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de

Sevilla, a contar desde el día siguiente a la publicación de este

edicto en el B.O.P. y ello sin perjuicio de que puede ejecutar cual-

quier acción que se considere conveniente.

Córdoba, a 15 de noviembre de 2013. Firma electrónica del Te-

niente Alcalde-Delegado de Hacienda, Gestión y Administración

Pública, José Mª Bellido Roche. VºBº: Firma electrónica del Se-

cretario General del Pleno, Valeriano Lavela Pérez.
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